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SECRETARIA. Montería, Cuatro (04)  de Mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 

pendiente resolver solicitud de requerimiento presentada por la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, Cuatro (04) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. AMANDA ELENA CÉCERE BOSSETI CC130568  

DEMANDADO MERY ROCIO ANGARITA AZUERO CC 34979630 

RADICADO 23001310300320100036600 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo de fecha 22 de marzo de 2022, la apoderada de la parte 

demandante, solicita REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la Alcaldía de Montería, 

a fin de que explique el motivo por el cual han transcurrido más de dos años sin 

darle trámite al despacho comisorio, , recibidos por éstos desde el día 29 de agosto 

de 2019, del cual consta dentro del proceso de la referencia su respectivo recibido. 
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ANTECEDENTES 

Este despacho Judicial a través de auto calendado de fecha 05 de junio de 2019 

resolvió: 

 

 

 

Consecuentemente, a través de Oficio N°01511 de 17 de junio de 2019 se le 

comunicó a la Alcaldía de Montería el Despacho Comisorio N°0011-2019 librado 

dentro del proceso del asunto. 
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Despacho comisorio que fue radicado y recibido en la Alcaldía de Montería en fecha 

29 de agosto de 2019 

 

 

A través de auto fecha calendada 12 de diciembre de 2019, esta Agencia Judicial 

requirió a la Alcaldía de Montería, toda vez que no había dado cumplimiento a la 

orden dada por el despacho y se le comunicó a esta entidad a través de Oficio N°090 

del 24 de enero de 2020. 
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En consecuencia, en vista de la renuencia de la Alcaldía de Montería a cumplir con 

lo ordenado por esta Despacho Judicial a través de auto de fecha 05 de junio de 

2019, comunicado por medio de oficio N°01511 de 17 de junio de 2019 y 

requerimiento comunicado a través Oficio N°090 del 24 de enero de 2020. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
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RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la ALCALDIA DE MONTERIA, a 

fin de que informe los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

por esta Agenda Judicial mediante providencia calendado 05 de junio de 2019 y 

comunicada mediante oficio N° 01511 de fecha 17 de junio de 2019, en la cual se 

decretó el secuestro del derecho de usufructo de los bienes inmuebles que poseen 

los ejecutados JULIO CESAR ANAGRITA AZUERO y KAREN PATRICIA 

MARENTES ANGARITA para que se Lleve a cabo la diligencia de secuestro de los 

bienes inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 140 - 55386 y N° 140 - 

109536 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, cuyos 

linderos y demás especificaciones obran en las Escrituras Publica N° 1.358 del 11 - 

10 - 84 de la Notaria Segunda del Circulo de Montería y Escritura Publica N° 639 

del 7-4-2006 de la Notaria Primera del Circulo de Montería respectivamente. 

COMISIONESE a Alcaldía de Montería.  

Se le advierte al destinatario que la inobservancia de la orden impartida por el juez, 

le hará incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 

 

EGP 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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